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REPUBLICA" DIL ECUADOR 

"SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Y 

SE8SOLUCTON “1% 68b98 

CESAR HOYA JLIETEZ 
SUPERINTENDENTE DE COHPAÑIAS 

Em ejercicio de sus atríbueloveas Jesalos: y, 

CONSIDERANNO: 

: QUE sa cumpliviento ¿de lo dispuesto en - 
lo tasolución Yi 6803, de 8 de novienbre Je 1977, de 
esta Superintendencia, se ha prblicado en el  Disrio 
“RL. TIEBPO" de asta ciudad, adiciones correaapondiíentes 
6 lor días 10, 11 y 12 de novienbte del año en curso, 
el extracto de la Pscrítura Pública de cerbio de dosl 
ellio de la ciudud de Guito a le ejudad de Cuayaquil, 

ayueato de capital, raferma y codificación de entatu- 
tes de la cospañfe anónima denominada CREFEICERACION 
YT. REPTESTOS DEL ECUADOR %,A.”", celabrsós el 20 de a- 

nosto de 1577, ante el Sotario Oulgto del Cantón Cua- 
yequil: 

nO no se he recibido notificación alguna 
de az se hubiera prersntedo seliícitud de oposición - 
s la inseripeión de E docunsatos mencionados en el 
conniderende sn terior, según consta de la razón senta 
da por el Setravarío Caneral de esta Superintendencia, 

de fecha 2% de anovieztbra de 1577:. 

NUZ, el Repartamento de laspección y Ané- 
lisis de la Intendaneía de Conpañílas de Cueyaquil, ha 
presentada el Informe 4* 77-861-51A, de 14 de octubre 
de 1277, cedignte el cual me compruebe gue la suserip 
ción y pezo del capital que se aumenta ae ho afectun- 

da ¿e conformidad econ los tércineos constantes de la - 
facríztura Pública de 30 de egosto de 1277, cnlerrada 
ante el Votaríio Duinto del Cantón Cuavacuil , y econ - 
obsexvancia de las dinpesicionos lépales pertínéentes; 

: QUE el Mínisterío de industrias, Comar- 

cio a Integración. as través del Direstor tegional, Po 
cergado, para al Lirozal y nediante Sesolución “* ae, 
de € de soaptientre de 1977, enteriza e: YALPR EDXAL 
CAKE, de nacionslidad argentina; CARLOS SORFESEN £7U0- 
VIS, de uscionalidaí chilena; y, T2STERSN CORFORATION 
6.4,, de nacionalidad uTugusya 2ars qué 2an carge 2 - 
capitslización de utilidades no distribuidas invlertar 
eo su aquivalente a dóleres vortearerionnos lar 2ynns 
de CIENTO CIPDCO MIL SUCREES (€ 5 105,000,00 )3 CUATES 

HIL SUCELS ( $£ 4.000,00 ): y, CIENTO UN NIL SUCANE - 
($ 101.980,00 ), respectivamente en «el armeanto de ca 
vitel social acerdado por le Junta Caenexal Pxtrriordí- 
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paría de decionistas reslizadz el dos de Agosto de mil 
novecientos xetenta y siete de la conpeñón “REFRICERA 
CIO Y EFPUESTOS TEL ECUADOR 2,A,", de la cual sor 50 
cios. , 

QUE parz «l etorgacviento de la Escritura 
Pública antes ¡uencionada, ue ha euaplido con todas. — 
los requisitos necesarion para su validez; 

RESUELVE: 

"ARTICULO PPINPRO.> APROTAR el carmbío de domicilio de- 
la ciuded de Quito as le ecludad de 

Cuayacuil, sumento de capital, reforma y codificación 
de estatutos de la conpañís anónira desominada "REFEL 
SERACIOS Y BLPUZSTOS DEL ECUADOR S.A. ”, de conformi - 

dad con los términos doostajter de la Uscritura Púbii . 
ca de 30 de rgosto de 1977, celebrada ante el “otarío a / 

o Gbinto del Cantón Guayaquil; aunerto de cspital por 

cla e de UN BILLON TRESCIRATPOS EIL SUCHER o e———- .- 

¿(€ $ 1'300. 000,00 3, econ leo cual el capital social de - 
ls compañía asciande 2 US MILLON QUIJIZNTOS MIL SUCRES 

( 5 1*500.000,00 ), dividido en us míl quinientas ac- 
ciones ordinarias y nosninativas de CN NIZL SUCEES de - 
valer cada una. : : 

ARTICULO SEGUIDO. DISPONER que el señor Notario Guía 
"to del Cantón Cuayequil anote al 

aargen de la vatriz de la Escritura Pública de 30 de 
agosto de 1277, otorgada en esa Votería, que se la - 
apruoba en virtud de la presenta Resolución. El seTor 
Motarto sentará xaxón de esta anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO.- PISPONER que el señor Hotarío Se - 
gundo del Caután Quíte anote aj - 

margen. da la matriz de la Escritura Pública de consti 
tución de la comvsALa "REFRICERÁCION Y REPUESTOS DEL 
EGUADOR. £,4,", otorgada en esa Notaría el 14 de dicien 
bre de 1973, que rediacte Fscritura Pública de 32 da 
ayonto de 1977, celebrada ante el “otaríio Quínto del 
Cantón Guayaguíl, la mencionada corpeñía ha procedido 
a earbiar au domicilio de la ciudnd dea Quito a la ciu 
ádemd de Cuayaquil, auveñtar su capital, reformar y co- 
dificar sue estatutos, actos que son sprobados an vir 

tud de la presente Resolución. 21 asiñor Sotarío senta 
rá razón de ezta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO. + DISPONER que el señor Pepistrador 
YZercantil del Cantón Guayaquil, de 

conformidad con los Artículos 33 , 163 de la Ley se 
Compañías, inecriba brejo el rubro "Fegístro de Indus- 

trinles” esta Fesolución y le Escritura Pública de - 
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carbío de domicilio de la eufad da Ouíto e la cindod  £* 
da Suayequíl, aumento de capital, reforma y codíifica- 

E e 
'sión de estatutos de la conpadía anénina denoninsda 
P"REFRICEBACIÓN Y REPUESTOS DIL ECUADOR £,A,*”, crlebre 
de 21 32 da agosto de 1277, ante el Notario Quinto - 
¿sl Cantón Guaysquil., Se arcrivará una copis de dicha 
Facritura Público y ee dovolyera las rvrevptantes con le 
sazón de la inseripeión que ee ordena. * : 

: 2¿nTICULO QUINTO. - DISPOLER aqua en el feristro “lercan- 

.  — —t31 dal Cantón Culito se enota al - 
raríeo de la inecripeción de ls Escritura Pública uen- 
cionada en el srtículo tercoro de esta Ussciución,que 
:nedlante Escritura Pública celabrade el 30 de agosto 

de 13577, ante 21 Yotarío Qdulnto del Cantón Cuevraquil, 
la compeñía "REFRICERACIOH Y REPUESTOS DIL ECUADOR 

S.A," há procedido a cambiar su domicilio de la ciu - 
dad de QGelta e le -ciudas de Guayaquil, aumentar su en 
pítal, reformar y codifienr ocur estatutos; ectos que 
son aprobados en virtud de la presente Essolución. Sa. 
sentaró razón de esta sunteción marginal. 

ARTICULO SEXTG.< DISPONER que se publique, por una - 
sola vez, en uno de los periódicos 

"de mayor circulsción en las ciudades de Quito y Cunya 
"quíl, un extracte de la Fecríturea Pública de 30 de - 
'agósto de 1977, con. la rerón de su aprobación; extrac 

tae que será elaborado en esta Superintendencia y en - 

tregado para eu vublicación una war presentada uno co 

pia de la Tacritura con la raernén del couplirpiento de 
lo erdenedo en esta Fesrelvelón. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

. CONOUIQUESE.- DADA y firueda en la. 
Supartintenderncia de Compañías, er Quíte, «€ 29 ÑOV_1977 

    PROVETO y ¡Arnmé/ YA Resolución que 
«antecede, el Señor Poctor Don Cadár “oya Jinéaer, £n> 
perintendente de Conpañíasz, en Ouito, e 

_, CERTIFICO.- 23 HOY 1877 

    

DI-CA € Germán Carrión , 
RS "SRCRETARIO CTNERAY 
22-Z1>=7 7 0 os


